
Lima, Viernes 24 de Mayo de 1985 

Ariculo — Dejar a salvo el derecho de los 
g…m—……m….… con arreglo a 

y. 
Artículo. 4£— El Organo Ejecutivo: pertinente- so- 

Ticitará. al Juez de Tierras, la. cancelación de los 
m regi les: y le st inscripeida del 
predio materia de la presente Reselución Ministerial 

B favor de la. Dirección General. de Reforma Agra. 
ria. y Asentamiento Rural, en.los: Regisiros Eúbli- 
cos-de-la Propiedad. Inmueble de Cajamarer. 

Registrese y 0a uese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, d 

RESOLUGION MINISDERTAL 
Ne 00R7-—B6-—A G DG 

Lima, 10 de mayo de 19065, 

VISTOS! 

Los tes- Administrativos sobre decia- 
ración de Caducidad' de los Titulos de Propiedad: 
referente- a- los predtos risticos “SANTA EDENA"; 
“SHAÑNU” “INFANTE", "SANTA. ROSA” y “CAR. 
'TAVIO", ubicados en el distrito de Tabalosos, pro- 
vincia de Lamas, departamenta. de San Martin;, y, 

par Resoluciones. Winisteriales Nns. 1414 

que no se encuentran inscritos em los Registras 
de n Tnruebl dí San 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 1na%— 
53—AG—DR-—X111—SM, 1064—83-—AG—DA—xIIT- 
EM.. 1069—83—ACG—DR -XIIT-SM,. 107783 AC 
—DR—XIII—SM y 1078-83—ACG-—DR—XII--S5M: 
todas de fecha 31 de octubre de 1093, la Dirección 
de la Región Agraria XIiI—San Martin, ha: decla- 
rado que los propietarios antes. mencionados, han 
Incirrido em causal de caducidad Previsia en el 
inciso d) del Artículo 32' del Decreto Ley N 22175 
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“Ley de Comunidades Nútivas y de Desarrollo 
Agrarió de lhs: Regiones: de Selva: y Coja: de Sel 

dichas abindonados: | va”, por encontrarse- predios; 

por sus propietarios. y ocupados por posesionarios. 
de heolio;- 

Que las citadas Resoluciones Directorales el 
no haber sido apeladas han quedado legalmente 

consentidas, por ló que la IDirección General de 
Reforma Agrarim y Aventamiento: Rural, con fe- 
cha 27 de junio de 1981 ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolueión; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soria Jurídica del Ramo; 

5E RESUELVE: 

Artículo Primero.— Deciarar la Caducidad de 
los Titulos de Propiedid' Nos: 19270 22883-—A, 230 
93—A, 3742 y 22048, otorgados a favor de Zenón 
Pinedo Gonzales, Carlos Pisco Aspajo, Remberto 
'Guerra Chujutalll, Juan. Eloy Tangon Pisco y Ma- 

ría A. Pisco de Sáncher, sobre los predios misti= 
cos. denominados “SANTA ELENA" de 5, HÍS 
2401 mZ (cineo. hectárens, dos mil cuntrocientos 

noventiún. metros cuadrados); Ñ“SHAÑU” de 18 
Hás. 1274 m2, (dieciorho hectáreas, tres. mil. dos» 

heetároas,. eua- 
tra, mil: entos: metros- cuadrados) y- * CABNMA.. 
VIO” de 34 Hás. 3,044 m2 — (treinticuatro» hestá= 
Teas; tres mil: noverientos cuarenticuatro: metrss 
cuadrados) de extensión superficial, ubicados: em el: 
distrito: de Tabaloses;, provincia: de hamas;, 

tamento; de Sam Martin; y; consecuentemente. de=. 

jarr sin efeoto; las; Resoluciones Ministerialas: Nos: 

SATIITA ELENA", "SHAÑU”, “INFANTE”, “SANTA HO- 
SA y "CATUTNVIO”" con las ubica- 
ción señindas en er m…|m r 

Artieuli Tercero— Dejar a salvo el derecho g;w;y…m*ww…vw&-m— 
q hey: 

Articulo Charto.— Ta Dirección de la: 4 
Acraria XIMI-San Martín, solicitmá al Juez de Tierras la canceleción de los asientos registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios mate- ria. de la presenta Resolución, a favor de la. Direc- ción. General; de Reforma. Agraria. y Asentamiéen» to Rural, en.lds Registros Públicos de San. Martín. 

Registrese- y onmuniguese: 

TUAN: CARLOS. HURFADO. MILLER, Minig. 
tro de Agricultura. 

El Perauna 

RESOLUCION MINISTERTAL 

No. 00288-85-AG/DGRAAR, 

Lima, 10 de mayo de 1985, 

VISTOS: 

El expediente relativo a la deciaración de Ca- 
ducidad del Título de Propiedad del predio rústi- 

co denominado “SURCO” de 98 hís, 7,70 m2, 
de extensión superficial, ubicado de acuerdo a le 
actual demarcación política en el distrito y pro 
vincia de Satipo, departamento de Junin; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N: 2504 de [e- 
cha 24 de julio de 1961, se otorgú a favor de don 
Eduardo Estrabidis Querolo, el Títuo de Propie 
dad No. 14753-A, sobre el predio rústico “SUR- 

!CO”, con la extensión y ubicación antes señalad: 
Que, por Resolución Directoral N* 429—81— 

DR —EXVI—J de fecha 17 de setiembre de 1884 
la Dirección de la Región Agrario XVI—Junin, ha 
declarado la Caducidad del Título de Propied:s 
del predio rústico mencionado en el consideran- 
do Precedente, en aplicación de los incisos c) y d) 
del art, 33 del Decreto Ley 22175 “Ley de Comu- 

nidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrar- 
se en parte abandonado por su propietario y en 

parte ocupado por un posesionario de hecho; 

-Que, a raíz del recurso de apelación interpues- 

to por Coña Zoila Femández Vda. de Estabrid s 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen 
tamiento Rural, mediíante Resolución Directoral 
No - 221—85-DGRA—AR de fecha 5 de marzo de 
1985. ha absuelto la apelación confirmando la Re- 
eolución Directoral materia del grado, y ha solici- 
tado la expedición de la presente Resolución Mi- 

Con la visación de la Oficina General de Age- 
soría Jurídica del Ramo; 

“SE RESUELVE: 

Artículo 1%.— Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de Caducidad del Título 
de Propiedad del rústico denominado 
“SURCO”" de 98 hús. 7770 m2, (noventiocho hec- 
tárens siete mil setecientos setenta metros cua- 
drados) de extensión superficial, ubicado de acuer- 
do a la actual demarcación política en el distrita 
y Provincia de Satipo, departamento de Junin, 

Artículo 2— Declrar revertido al dominto 
del Estado, el predio rústico “SURCO” con la ex- 

tensión y ubicación señaladas en el numeral an- 
terior 

Artículo 39.— Dejar a salvo el derecho del ocu- 
pante, pera que lo haga valer conforme a Ley 

Artícino 4e.— La Dirección de la Región Agra. 
ria XVI-—Junin, solicitará al Juez de Tierras la 
cancelación de los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción del predio materia de la pre- 

Lima, 10 de mayo de 1985 

VISTOS: “ 

El expediente relativo a la declaración de ex- 
tincón de dominio del predio rústica “SAN AN- 

TONIO"”, con una extensión superficial de — 693 
Hás. 6500 m2,, ubicado en el distrito de Bellavis- 
ta, provincia de Jaén, deparramento de Cajamar- 
ca; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral N: 008—84— 
DRA—XI—COAJ, de fecha 05 de junio de 1984, 
la Oficina Agraria de Juén, en mérito a las atribu- 
ciones concedidas mediante Decreto Supremo Ne 

045—83—AG, deciaró de dominio del Estado el 
Ppredio rústico “SAN ANTONIO”, ecn la exten- 
s'ón y ubicación descritas inicialmente, en aplica- 

ción del artículo 52* del Reglamento del Decreto 
Ley 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de De- 

sarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja 

de Selva"; - 
Que, mediante Resolución Directoral N” 1240 

—8—DG—RA—AR, de fecha 11 de diciembre de 
1964, Ta Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, confirma la citada Resolu- 
ción Directoral de Primera Tnstancia y aclara que 
El proceso debe entenderse como la declaración de 
extinción de dominio, aplicando parma ello el ar- 
tículo 38* del Cuerpo Legal acotado y los artieu- 
las 50 y 53 de su Reglamento, mod'ficado por De- 
creto Supremo N' 04483 AG, y solicita asimis- 
mo, la erpedición de la Resolución Ministerial co- 
Trespondiente; . 

'Que, consecuentemente, debe declararse extin- 
guido el derecho de propiedad del citado predio 
“SAN ANTONIO", en aplicación del inciso dy del 
artículo 32 del Deereto Ley 22175; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 
Artieulo 1*.— Aprobar el procedimiento segui- 
para la extinción de dominio del predio rústico 

“SAN ANTONIO" con una extensión superficial 
de 1593 Hás, 6500 m?. (Quinientos Noventitrás 
FHectáreas Seis Mil Quinientos Metros Cuadrados), 
ubicado en el distrito de Eellavista, provincia de 
Jaén, departamento de Cajamarca 

Artículo ?..— Declarar revertido al dominio 
del Estado el predio rtústico "SAN ANTONTO", 
con la extensión y ubicación señaladas en el nu- 
meral anterior, 
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